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@luNAP FACULTAD DE AGRONOMIA 

RESOLUCION DECANAL Nº 049-FA-UNAP-Z0il 
!quitos, 25 de febrero del 2021 

EL DECANO DE l.A FACULTAD DE AGRONOMIA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA 
AMAZONIA PERUANA 

CONOISERANDO: 

Que, mediante Oficio N' 015-DEFPIGA-FA-U'-IAP- 2021. el lag. Armando Vásquez Matute,Dr., 
Director de la Escuela de Formaci<Ín Profesional de Ingeniería en Gestión Ambiental, remite 
la solicirud de l,lrencla Académica para el Semestre Académico lO:lU· 11, del estudiante: 
AI.FRF.DO RAFAEL ÑIQUEN QUINTANA, i dentific;ido con D.N,1, Nº 73063329, quien 
comunica que por motivos ecottói11irns y ~~Jud no podrá continuar coa sus estudios 
superiores, por Jo que solicita la emisión de In Hcsolución ílecanal respectiva; y, 

En uso de las atribuciones que le confiere la Ley Universitaria 30220. el Estatuto General de 
lu UNAP y con cargo a dar cuenw en Sesión de Consejo de facultad; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO UNICO. AUTORIZAR a la Dirección General de Registros y Asunt.os Académicos, 
de la UNAP, la Licencia Académica del estudiante de la Escuela de í'om1Rr.ión Profesmnal de 
lngenierla en Gestión Ambiental, en el Semestre Académicos: 2020-fl, en mérito a los 
fundamentos expuestos en los considerandos de la presente Resolución Decana! y que 
detallo a continuación: 

Nombres y ApeHjdos 
ALFREDO RAFAEL ÑIQlJEN QUINTANA 

Regístrese, comm1íqucse y archivese. 

OiS~: DIGRAA, IJEfflGA, Ul!Si\, l.ega;o, Archivo. 

D.N,I. Nº 
73063329 
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